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CONTPAQi® Nóminas 10.6.0
 

Versión: 10.6.0 Liberación: 24 de mayo de 2018

Herramientas complementarias 3.2.1 20180524

 
Actualización

•  Con costo por actualización mayor en licenciamiento tradicional.
•  Sin costo en licenciamiento anual con días vigentes.
 
Nota: Los certificados sin costo sólo se generarán de números de serie tipo de venta,
no aplican sistemas tipo distribuidor, donación o que provengan de una actualización
sin costo.

Recuerda:
•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema,
sobre todo si cuentas con una versión en Red.
Programa el proceso de actualización y avisa oportunamente a
los usuarios de las terminales antes de ejecutarlo.

 
 

Instalación de máquinas virtuales:
Si vas a utilizar CONTPAQi® Nóminas en máquinas virtuales, ten en consideración
que CONTPAQi® Nóminas 10.6.0 utiliza la protección de APPKEY 10.2.9, por lo cual
será necesario que cuentes con el Servidor de Licencias Común versión 10.2.9.
Apóyate en el documento Instalación de los sistemas CONTPAQi® en máquinas
virtuales.

Mejoras de optimización:
Se incluyeron mejoras para optimizar el tiempo de ingreso en la aplicación cuando se
tiene algún antivirus activo en el equipo.
Considera que dicha optimización dependerá del antivirus, su configuración y entorno.

Respaldo:
En caso de haber personalizado la Plantilla_Nomina_CFDI.rdl, antes de instalar
CONTPAQi® Nóminas respáldala, esta se ubica en (directorio de datos de formatos
digitales)\reportes_Servidor\.
Finalizada la instalación colocarla en la ruta (directorio de datos de formatos digitales):
\reportes_Servidor\Nominas\.
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Novedades 
Cambio en el formato txt utilizado para la inscripción de trabajadores en
el RFC
C8331

Beneficio
A partir de esta versión, se actualiza el formato del archivo txt utilizado en la inscripción al RFC de
trabajadores, para que incluya la columna del correo electrónico del empleado.

En CONTPAQi® Nóminas es posible generar el archivo txt de trabajadores  desde los siguientes módulos:
a) El reporte Avisos de Inscripción, Suspensión y Reanudación de Actividades (ALSC)
b) Dentro del Proceso de Conciliación de RFC vs SAT, en la opción Generar Avisos de Inscripción
Empleados

Entorno Fiscal:
El pasado 18 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el listado de "Trámites
Fiscales" contenidos en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. Consúltalo aquí

En el Anexo 1-A se incluyen cambios para el formato 40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de
trabajadores, que actualmente utiliza el patrón para hacer la inscripción masiva de trabajadores ante el
SAT y así obtener el RFC otorgado por el SAT para cada trabajador.

El cambio en el formato "40/CFF Solicitud de inscripción en
el RFC de trabajadores" consiste en que se agregó una
octava columna en la que se debe indicar la cuenta de correo
electrónico del trabajador.

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5510849&fecha=18/01/2018
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Especificaciones para el formato 40/CFF, de acuerdo al Anexo 1-A de la RMF2018:

Quiénes utilizan este archivo txt:
Los patrones que requieren realizar el alta de varios trabajadores en el RFC, utilizando el servicio de
Inscripción de Asalariados Exprés, que el SAT pone a disposición a través de internet.
Consulta la guía de este trámite del SAT

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Documents/Guia_Inscripcion_Asalariados_Expres_29012018.pdf
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a) Reporte Avisos de Inscripción, Suspensión y Reanudación de
Actividades (ALSC)

A partir de esta versión del sistema, el reporte  "Avisos de Inscripción, Suspensión y Reanudación
de Actividades (ALSC)" tiene los ajustes necesarios para generar el txt de trabajadores incluyendo  la
columna del correo electrónico del empleado.
 
Este reporte se encuentra dentro del menú Reportes y el submenú ISR/IETU.
 
Cómo ejecutar este reporte:
 
Paso Acción

1. Ingresa al menú Reportes, submenú ISR/IETU y elige el reporte Avisos de Inscripción,
Suspensión y Reanudación de Actividades (ALSC)

2. Se mostrará la ventana de selección de parámetros.
En el campo Tipo de aviso verifica que esté seleccionada la opción Inscripción al RFC de
trabajadores:
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Y en el resto de los filtros, elige los valores que requieras.
Una vez elegidos los parámetros, haz clic en el botón Ejecutar reporte o presiona la tecla F10.

3. Se desplegará el reporte en Excel, en el que podrás observar que se agrega al final una
nueva columna llamada CORREO ELECTRÓNICO, la cual mostrará el correo electrónico de
los empleados (en caso de que ya lo tengas capturado en el catálogo de empleados). O bien,
aparecerá en blanco y te permitirá capturarlo.
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4. Si no tienes capturado el correo electrónico en el catálogo de empleados, captúralo en la columna
del archivo de Excel; ya que es un dato que se debe incluir en el archivo txt de trabajadores.

Verifica que los datos de cada uno de los empleados sea correcto: CURP, Nombres, fecha de
alta, tipo de empleado y correo electrónico.
Una vez confirmado que los datos están completos y son correctos, haz clic en el botón Generar
Archivo.
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NOTA: En caso de que no tengas correo electrónico capturado, al hacer clic en el botón Generar
Archivo, se mostrará este mensaje:

•  Al elegir Sí: creará el archivo txt; sin embargo,  se generará sin el dato de correo electrónico,
y este es un dato obligatorio en el txt, de acuerdo a la estructura del formato 40/CFF.
Es importante que tengas capturados los datos completos y que estos sean los correctos, para
que el archivo se logre cargar exitosamente en el portal del SAT.

5. Desde el explorador de Windows, ingresa a la carpeta de la empresa y localiza la carpeta llamada
SAT.
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Dentro se encontrará el archivo txt de los trabajadores, lo puedes identificar porque tendrá como
nombre el RFC de la empresa, seguido por la fecha en formato ddmmaaaa y al final un número
consecutivo de dos dígitos.
En nuestro ejemplo el nombre del archivo es: AAA010101AAA04052018_01

Abre el archivo y verifica que ya contiene la octava columna, correspondiente al correo
electrónico:

•   Este archivo txt es el que se carga en el portal del SAT, para realizar el trámite de inscripción
exprés de asalariados.

6. Ingresa al portal del SAT y realizar el trámite Solicitud de inscripción exprés de asalariados
por Internet; consulta la guía publicada por el SAT, para obtener más detalles sobre este trámite.

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Documents/Guia_Inscripcion_Asalariados_Expres_29012018.pdf
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b) Proceso de Conciliación de RFC vs SAT - Generar Avisos de
Inscripción Empleados

Otra opción que tienes para obtener el archivo txt para la inscripción de trabajadores en el RFC, es el
proceso de Conciliación de RFC vs. SAT.
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Nóminas, se actualiza el reporte que genera el archivo txt de
trabajadores, para que incluya la columna del correo electrónico.
 
 
Cómo obtener el archivo txt de trabajadores:
 
Paso Acción

1. Ingresa al menú Procesos y selecciona la opción Conciliación de RFC vs SAT

2. La ventana de este módulo está dividida en  4 pestañas, que corresponden a los pasos del
proceso.

El paso 1. Generar archivo RFC, te dará como resultado un archivo con el RFC que tienes
capturado para tus trabajadores.
Al ingresar a esta pestaña  te solicitará que indiques el ejercicio en el cual deseas ejecutar
la conciliación.
Al seleccionar el ejercicio, se mostrará el listado de empleados con sus datos; haz clic en el
botón Generar Archivo para el SAT.
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Este archivo es el que se utiliza para cargarlo al realizar la validación masiva de RFC en el
portal del SAT, en el enlace https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/ , dentro del menú Consultas
/ Validación de RFC.
Al cargar este archivo en el portal del SAT, recibirás un archivo con la Respuesta del SAT.

3. Selecciona la pestaña del paso 2. Conciliar con resultado SAT; Haz clic en el botón
Importar Archivo y selecciona el archivo txt que recibiste como Respuesta del SAT.
Al cargar la respuesta del SAT, obtendrás el resultado del RFC, en la última columna podrás
identificar si el RFC es válido, inválido o tiene estructura incorrecta.

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/
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4. Ingresa a la pestaña del paso 3. Registrar empleados en el SAT (esta pestaña estará
disponible solamente cuando hayas realizado el paso 2).
En esta pestaña solamente aparecerá el listado de los RFCs que el SAT identificó como
inválidos o que tienen estructura incorrecta.
Haz clic en el botón Generar Avisos de Inscripción Empleados para obtener el archivo
txt de trabajadores.

Se desplegará el reporte en Excel, en el que podrás observar que en los registros se agrega
al final una nueva columna llamada CORREO ELECTRÓNICO, la cual mostrará el correo
electrónico de los empleados (en caso de que ya lo tengas capturado en el catálogo de
empleados). Si aun no se tiene capturado en el catálogo de empleados aparecerá vacío y
te permitirá capturarlo:
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Si no tienes capturado el correo electrónico en el catálogo de empleados, captúralo en
la columna del archivo de Excel; ya que es un dato obligatorio para el archivo txt de los
trabajadores, de acuerdo al formato 40/CFF.

Verifica que los datos de cada uno de los empleados sea correcto: CURP, Nombres, fecha
de alta, tipo de empleado y correo electrónico.
Una vez confirmado que los datos están completos y son correctos, haz clic en el botón
Generar Archivo.

Desde el explorador de Windows, ingresa a la carpeta de la empresa y localiza la carpeta
llamada SAT, abre esta carpeta.
Dentro se encontrará el archivo txt de los trabajadores. Abre el archivo y verifica que ya
contiene la octava columna, correspondiente al correo electrónico:
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5. Ingresa al portal del SAT y realiza el trámite Solicitud de inscripción exprés de asalariados
por Internet; consulta la guía publicada por el SAT, para obtener más detalles sobre este
trámite.

 
 
 
 

 

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/tramites/inscripcion_rfc/Documents/Guia_Inscripcion_Asalariados_Expres_29012018.pdf
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Compatibilidad con Microsoft® SQL Server® 2017
  C8920

Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Nóminas se incluye la compatibilidad con instancias de
Microsoft® SQL Server® 2017, utilizando el Driver ODBC 13 de SQL Server; esta compatibilidad impacta
los procedimientos:
•  Creación del Alias ODBC
•  Configurador de CONTPAQi® Nóminas
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Mejoras
 

Timbrado - Mejoras estructurales
Folio-Ticket: D8447
 
A partir de esta versión, se realizan mejoras para evitar que al momento de timbrar se produzca el error
de Conexión interrumpida, y en su lugar, se muestre un mensaje con el que sea posible identificar la
situación que se presenta en en los siguientes casos:
1) Cuando no está activo el servicio de Colas de Mensajes de Windows (Microsoft Message Queue Server
o MSMQ)
2) Cuando se timbra desde la terminal y esta tiene configurada una contraseña incorrecta para la conexión
con SACi.

Importante:
Es necesario tener instalado CONTPAQi®
Herramientas Complementarias 3.2.1.

1) Cuando no está activo el servicio de Colas de Mensajes de Windows (MSMQ)
A partir de esta versión, si no se encuentra activo el servicio de las colas de mensajes de Windows, al
realizar el proceso de Emisión de Recibos electrónicos, este proceso no se interrumpirá y la bitácora
indicará que los recibos de nómina están Sin Emitir.
En el listado de recibos se mostrará un mensaje de error indicando que no fueron timbrados debido a que
no están instaladas las colas de Mensajes de Windows.

En caso de que la bitácora de timbrado indique que no está instalado el Servicio de colas de Mensajes
de Windows, es necesario que:
a) Actives la característica de Colas de Mensajes de Windows
b) Reinicies el equipo
c) Realices el proceso de timbrado.

Esta es un imagen en la que se muestra la activación de las Colas de Mensajes de Windows:

Anteriormente, cuando no estaba activo el servicio de las colas de mensajes de Windows, al realizar el
timbrado, el proceso se interrumpía mostrando un error de Conexión interrumpida. Y no había un mensaje
que indicara cuál era el motivo de este error.
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2) Cuando se timbra desde la terminal y esta tiene configurada una contraseña
incorrecta para la conexión con SACi

A partir de esta versión, si una terminal tiene configurada una contraseña incorrecta para la Conexión con
SACi, y se intenta timbrar desde este equipo, el proceso de timbrado no inicia y se muestra un mensaje
indicando este error.

En versiones anteriores, cuando se ejecutaba el proceso de Emisión desde una terminal que tenía
configurada una contraseña incorrecta para la conexión con SACi, iniciaba el proceso de timbrado y
posteriormente se interrumpía mostrando el mensaje Conexión Interrumpida, sin mostrar información que
indicara el motivo del error.
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Timbrado
Folio-Ticket: D4609
 
 
A partir de esta versión, se realizan mejoras en las validaciones del proceso de timbrado, en las cuales
se revisa el estado de los documentos en el ADD y se verifica que este estado corresponda con el que
tiene la base de datos. Esta mejora se realiza con el objetivo de garantizar que, en caso de tener alguna
desconexión mientras se esté ejecutando el proceso de timbrado, si el documento se encuentra timbrado
en el ADD, se actualice correctamente el estado de timbrado en la base de datos.

En versiones anteriores, en casos muy remotos provocados por pérdida de conexión de red o conexión
con SQL, podía presentarse diferencia de estados de los documentos en el ADD y la base de datos de
Nóminas. Esto provocaba que al intentar timbrar nuevamente los recibos pendientes, estos se duplicaran
en el ADD.
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Reportes
Folio-Ticket: D8776 - 2018041610002829
 
 
A partir de esta versión, el reporte  Constancia de Sueldos, Salarios, Asim. y Subs. (forma 37) mostrará
el RFC del retenedor sin espacio en blanco.

En versiones anteriores, el RFC de la sección DATOS DEL RETENEDOR consideraba cuatro caracteres
iniciales, lo que ocasionaba que, cuando se trataba de una persona moral, se mostrara el RFC con un
espacio en blanco.
Así se mostraba anteriormente el RFC del retenedor:
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Plantillas - Formatos digitales
Folio-Ticket: D8423
 
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Nóminas y de la versión 3.2.1 de CONTPAQi® Herramientas
Complementarias, las plantillas de formatos digitales  para generar la representación impresa de los CFDI
de nóminas muestran correctamente el separador de miles para los importes de conceptos deducción
y para el total de descuentos.

Este cambio se incluye en los formatos digitales predeterminados del sistema:
• Plantilla_Nomina_CFDI.rdl
• Plantilla_Nomina_Total_CFDI.rdl
• Plantilla_Nomina_SinConceptoCero_CFDI.rdl
• Plantilla_Nomina_Total_SinConceptoCero_CFDI.rdl

En versiones anteriores, en las plantillas para la representación impresa de los CFDI de nóminas, los
importes de los conceptos de deducción y el total de descuentos no mostraban el separador de miles.
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Nos interesa tu opinión
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.C. Luis Moisés Vázquez Moreno
Líder de producto CONTPAQi® Nóminas

María Susana Hernández Valenzuela
Generación de Conocimiento
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